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Este D'mrio mercantil, literarioyMÜtico, tiene .-=¡empreab¡erta:ns)<Bcricion.nnrl2rcf)te9^!mf-9eB6uimnrentn .......
et periódico en et despacho , pagan 10 renÍM m^suates. Para ¡os ptipblos de) esterior Vate 15 reales , y la ref^ccion'paga tos por^s — Fn Jerez 
admite snsertemnes 1. librena de i^-eno = en San Fernando los aeñ.res Molinelo y Gómez = en S.nhiear don Manuel cünla ¡ y énlatas 
iblacionea, como eolaa de Puerto P.ea],C!nclana y Vejer, vate el abono 14 reales En eatoB puntos hay repartidorea del .

REAL DECRETO.
Doña Isabel H , por la gracia de Dios 

y por la Constitución de la Monarquía 
española, Reina de las Espadas, y du
rante su menor edad la Reina Viuda su 
Madre doña María Cristina de Borbon, 
-Gobernadora del reino , á todos los que 
las presentes vieren y entendieren , sa* 
bed: Que las Cortes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente:

Las Cortes , en uso de sus facultades, 
han decretado lo siguiente:

Art. l.°—Los españoles residentes en 
Europa, y ausentes del reino sin licencia, 
que no se sometan al gobierno de S. M. 
y que no presten el juramento de guar. 
dar la Constitución y ser heles á la Reina 
en el término de lostres meses,que se 
señalaron en la ley de 19 de julio de este 
año , dejarán de ser considerados como 
españoles y quedarán privados de obte
ner cargos y empleos, y de los sueldos, 
condecoraciones y honores que hayan 
obtenido en España.

** j Art. 2.— Lo dispuesto en el articulo 
anterior se entiende también con loses- 
pañoles ausentes del teino con pasaporte 
ó licencia del gobierno, quealvenci- 
mieíUo del mismo término no hayan 
prestado el juramento de guardar la 
Constitución de 1837.

Art. 3.—Lareabilitacion dé los espa
ñoles cotnprendidos en los d'Os artículos 
precedentes , y que la soliciten con ra" 
iones justas ó equitativas , se concederá 
por medio de una-ley.
^ Palacio d^las Córtes 23 de setiembre 
de 1837.—^Juan de Mnguiro , vioepresi- 
deníe.—José Féliu y Miralles, diputado 
secretario^-—Cristóbal de Pascual dipu
tado secretario^
' POr tanto mandamos á todos los tri
bunales ,justicias, gefes, gobernadores y 
demás autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guárden y hagan guardar, 
eum{)í¡r y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se impri
ma, publique y circule.—Yo la Reina Go
bernadora.—Está rubricado de la Real 
mano.—En Palacio á 14 de octubre de 
1837.—A don Pablo Mata Vigil.

CO!ÍTES.
^esíoTí 22 (/g

Se abrió a la una y se aprobó el acta 
de la anterior.

Se dió cuenta en seguida del despacho 
ordinario.

Leída por segunda vez una proposi
ción del señor Pascua! y otros diputados 
sobre que la renovación de los ayunta*' 
tnientos se verificase con arreglo á lo dis
puesto en el titulo 3.^ de! rea! decreto 
de 23 de jubo de 1636 , autorizando a! 
gobierno para que al ponerlo en ejecución 
hiciese aqttellas variaciones que exigiese 
!a forma de esta elección para su armo
nía con las instituciones vigentes; fué ad
mitida á discusión y se mandó pasar des
pués de un ligero debate , á la comisión 
de diputaciones provinciales.

Alado haciéndase remitió después de 
¡eida por segunda vez una proposición de 
los señores Campaner y otros pidiendo 
cesasen ios derechos qué con la denomi
nación de consigtiadós, sé estaban satisfa
ciendo en la isla de Mallorca, con el obje
to de satisface! intereses de cantidades 
tomadas por el gobierno en el siglo )(ÍV, 
para empresas de utilidad general de la 
nación.

Se !)izo primera lectura de una propo
sición del señor Moure que dice asi.

"No siendo justo que al paso que la na
ción se halla agoviada sin poder cubrir 
las atenciones indispensables de la guerra 
se estén pagando pensiones concedidas á 
las viudas y otras personas de lás que 
han hecho la gueri a con las armas en la 
mano á las libertades patrias en 1822 y 
1823 , pido áias córtesque en atención 
á noentrarse en esta legislatura á dis
cutir los presupuestos , se sirvan acordar 
que cesen dichas pensiones y todas las 
que tengan igual origen.'^

Sin la menor discusión fue aprobado 
el dictamen de la comisión de Hacienda 
sobre una esposicion de la diputación pro
vincia! de Cádiz, acerca de la dificultad 
de dar cumplimiento al decreto de lás 
córtes de 30 de abri! último y aclaración 
posterior de 9 dejun¡o,sobre elrépártode 
la cantidad qué correspondía eti áqueüa 
provincia en la antipacion de los 200 mi
llones. La comisión opinábase sirvióse 
acordare! Congreso que ladiputacion do 
Cádiz cumpliese con el referido decreto, 
haciendo electiva la cuota que le corres'^ 
pondía en dicha anticipación.

Procedíéndoseal órden del dta fueron 
sucesivamente discutidos y aprobados, 
con algunas modiñéactones, los artículos 
de !a ley de reemplazos, desde el 63 hasta 
el 86 ambos inclusives.

NOTICIAS DEL REINO.

ZARAGOZA 30 í/e ocíMáre.—Capi-. 
tañía general de Aragón.—Plana mayor. 

Sección central.-^El comandante gene- 
ral de la merindad de Tudela, con fecha 
de ayer, dice lo siguiente:

comandante de nacionales de Val- 
tierra, con fecha de ayer, me dice lo que 
sigue.^Son las cuatro de la tarde , horá 
en qué acaba deliegár de Peralta el 
nacional de caballería de esta Marüd 
Aramendía, y me hace la siguiente rela^ 
cion de la toma del fuerte de aquella vi
lla.—^E1 fuerte dei Puente del Pero ñjé 
tomado por nuestras tropas antes de avei' 
á la tarde á lábaydnetá, arrojándose los 
soldados contal valor que, sin meditar el 
peligro, llegaron á él hasta cogerlea los 
fusiles por las troneras , y viéndose ed 
ese pstado los sitiados pidieron cuártél; 
se les concedió, y han quedado prisiohe.t 
ros dé gperra que son 27 : por nuestra 
parte tuvimos la pérdjda de un capjtan^ 
un cabo y dos soldados muertos, y de 9 á 
10 heridos. En aqúeljá misma noché pre
pararon las batarías para el fuerte dé 
Capuchinos, rompieron el fuego, al ama
necer el dia de ayer, ebn un cánop dé á 
16 reforzado, otro'de á 12 y dos obu- 
ses, el que duró haáta'lás diez.^e l'á mis? 
ma fñañana, hora en qut^ entraron en cal 
pituláéion , la qué áe hizo en ios tétnií- 
nossiguióntes: '

primero.—Que- la* tropa y patsahoá 
que sé hallaban dentro hábíañ ^é thar*^ * 
chara Esíeltáó paisdominadd liqi'éllos^ 
desarmadosy cscóttadbspor tropas hu'es^ 
trasi 8eguh.do.---^Que ío's^géfés y ohciáleá 
habían- dé márchat' taníbien 'á díchoá 
puntos con sus equipos , armas y cabá^ 
líos : está capitulacipn.les ha sidocum* 
plida según se pactó habiendo marcha- 
dolé^ta. uiañana. El ^ñéfal Ulíbarri, coa 
su división y artdleria, ha marchado ésta 
mañana para Lodosa, tiabj^tdp quqdado 
Junquera con sus dos bataílones ^ tm 
escuadrón dé Bo!d^on,y u:ia compañía 
de. Albuera én Peralta. A íás del 
día de hoy estaba preparado un btdáHn^ 
y la caballería pafá conducir á L?irragá 
el armamento ocupado y la artillería.-^ 
Ló traslado á V. 8; para su satisfacción?* 

Lo que de orden dél señor brigadier 
segundo cabo de éste rétno se hácé sa
ber al público para su conocimiéhtd y 
satisfacción. Zaragoza de óctubiré de 
1837.—El coronel'gefe dé la plánii'má^ 
yor.—José María Cistué. )

VALLÁDOLlp 22 de ^^ag
noticias acerca de la faeqion del preten
diente son las mas satisfactorias que. 
pueden desearse. Luebana los persigue, 
de cerca y les da sus golpes grande^ ó; 



pequeños: y osla clase de guerra prueba 
pcri'cctatnenie porque !a deserción es 
horrorosa. He visto esta mañana carta 
de un encargado de un convoy (!esde 
Aranda, y Confirma cuanto oigo á usted. 
¡Dios 16 haga!
MOíJNA lOí/docÍMAre.—Con fecha 14 

de! actual da parte ui gobernador de Lo
dosa que se haüa bloqueado e! corone! 
Iriarte con cuatro bataHones no se .sabia 
en que pueblo, ignorándose tanibien por
que fuerzas enemigas.' E! genera! U!i- 
barri con cinco batailones y cerca de 
3ÓÓ cabailos, marchaba aqúe! día en so
corro de diclio corone!, advirtiéndose en 
Lárragase unirían a! referido gene¡ a! 2 
bataüones mas y iOú caballos a! mando 
de! corone! Junquera.

.. Spgun comunis-acipn de! a!ca!de cons- 
titueiütiu! de Beriangadel 16 , con refe
rencia á uh vecino de Peones, que .salió 
él 15 de Ontoria , se dice (jue !a facción 
que ocupaba aque! pueblo saÜóía noche 
del 14 con dirección á Huerta del.^ey, 
en núatero de cuatro bataüones mal ar- 
inados y con e! Pretendiente aja cabeza.

Según oficio del i8 deljuez de prime
ra instancia de! Purgo de Osma , desde 
Almazan á ¡as seis de la tarde de aquel 
dia , nmrcliaba e! gple político y toda la 
columna paraáoria,, por asegurarse que 
la iacciun del Pretendiente había llega
do á Abejar,.aña jiéndose que infhcaba 
su movimiento hacia el espresadb $oria. 
; . IDEf^í 21.^Ln oficio de! 16 de! 
corrmnte, noticiaéf comandante gene
ral de Soria , que la facción defpreten- 
dícpte¡ ocupa á les pueblos de Cabrejas, 
Abejar é infuediqtus, sin que se sepa su 
verdadera.dirección,,aunque por los pe- 
didoa de rabioiies que han hecho, parece 
que es á Santa íncá y Piqueras; con cu
yo,motivo encarga ai gobernador de Ca- 
láíayúd viva con precaución por si ipteh- 
tase moverse sobre su distrito. Este aña- 

t de que el segundo, aícaide constitucional 
le ha informado de que el esplorador,que 
la noche de! 19 envió cérea de ia facctoR 
ha regresado diciendo que por cl.c^inipo 
de Cariñena sé ihan .á dirigir.á aqupíla 
parte de 3 á 4,000 facéiosos. . :
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ÓRDEÍ!¡ DE ^,A PLAZA.
/¿oy.-;—Qeíe de dia: don 

Santos Sánchez de ia Concha . coman- 
daníe. interino de^^tercer bataifon de 
Mihciá Náctona!.—Parada: los c.ue^'pos 
de!a guarnición ,CQn ci espresadu hata- 
Hon.-^-^pndas ? cbní;< a-rondas, capitán de 
líóspitai y proytsiones. ei citado.
'-Capitanía generai do Andaiucia.—E¡ 

és.c^pptisihib señor cápitan gejierai de 
' Castiíia ia Vieja,.en pape! de 6.de! cor
riente me dice do que sigue.—Esc,e!ent!- 
sííno señor.-L-Visiá y faüada en conáejo 
de guerra de oñcíaic's genera!es' e! 9 de 
setiembre úititno ¡a causa finmada cdntra 
e! subteniente de! regimiento infanteria 
de la Princesa de Ünca don Francisco

Suti!, acusado de ¡aberse quedado en 
Logroño, á pretesto <;c enrernm,e!2U de 
igúaí rnes de! año {tasado, ha sido senten
ciado H continuar SUS servicios en e! cuer
po de que depende, sin que !e suya de 
perjuicio-en sus ascensos, y dentas venta- . 
jatíde su carrera, !a pristen que ha sulrtdo 
en !a (ormacion dedicint causa. Eo que 
manifestó á V. E. á !os efectos preveni- 
tios en e! artiruio 23 , titn!o 6.'^ , tratado 
8.0 de !as otdenanzas generaies de! ejér
cito.

Lo comunico á V. S. para que se strva 
pubticar!o en !a orden genera! de la 
plaza .conforme d lo prevenido en la or
denanza getterai de! ejército;—Dios guar
de á V; 8. muchos años.—Sevilla 26 de 
octubre de 1836.—El segundo cabo.— 
Antonio Ordoñez.—Señor comandante 
genera! de Cádiz.—Dése en ia orden de! 
d¡a.— FÍ/ia^a7tJo.—De orden del soñor 
gobernador.—

í/e /a prorÍKCta 
Cdíftz. .. .

HaiJímjóse vacoutela plaza Je aJmistrador 
Je c'uíréós' de Atgéciras . dotada en 5,500 rea-^ 
fes , se hace saber ai ptíbfico , para que ¡os as^ 
pira'H'téá & eHa , puedan dirigir hus soiieitodes 
documeotadaB á este gobierno ene! térnnnode 
un.mes : todo en cumplimiento á ¡a real orden 
de.23 de setiefnbré úitimoi.Cádiz 3i de octubre 
Je.Í837. —

____________ REMITIDO.

Señores redactores de! FfenTpo.-^AÍuy 
señores míos : con placer lie visto en su 
apreciable periódico mi artículo que !es 
remití; ayer ; más no siendo aque! de to 
dos los purtnenores que voy á decíaraiJés, 
tne obliga á suplicarle de nuevo, inserten 
las muchas arbitrariedades que e! alca! 
de. 1.^ de Alcalá de los G.azules hace, en 
perjuicio de los ciudadatios de la misma, 
amantes de !a Übertad y de nuestra ados 
rada Reina doña Isabel Segunda,; que 
en vano se afana su madre,Ja augu.sta 
Reina Gobernadora por e! bien de isus 
pueblos, si las autoridades nofiibradtts.pm' 
estos, noja ijevan á.cabQ* En esta Vjlla 
se. ha visto con.adniiy^ciof) , que sU)alcal
de primero'no tmi sq¡ó no ha,.cprrespo.Uf- 
dido a tan justos dc§ep$^ .sino que.al coñ- 
trariq^ por miras particulares, ni auh ¡la 
cumplido. las óp(!.e.ne§.que se . Je han 
cotnunicadp por la esqeientísima diputa
ción provincial,. que .habiendo mandado 
que se subastaspirlbis veipte y cinco íron- 
cr)8 de bellotas, .se.ñaladosíppr los. ppritos, 
para que con sus productos se cubriese 
todo ó parte de! adeudq quc el fbndo.de 
propios .tiene a! espelentitimp ayunta 
milenio de esa ciudad , por lo cual hay 
ejecución en el juzgado de primera ins^ 
tancia del partido , nó solamente no se 
ha cumplido dicha.órden por.solo las.mi
ras que Jos espresados troncos siéñdo 
repartid.os.entre los criadores de ganados 
de.cerda no pagasen las- cantidades de 
su Valor, porque es visto, que habiendo 
cedido yo dos troncos de.béllotnspor este 
año de los pertenecientes á la dehesa que 
tengo adjudicadas por Otro crédito de di 
chós fondos a mi favor , y subastados.ha 
quedado en líquido 19,700 reales, luego 
subastados los referidos veinte y cinco 

troncos, que en comparación cada uno 
no produzca mas que d"S mi! reales ve- 
üun , y las quince dehesas ya subastadas 
por pastos y ramones, que atgunas han 
pasado d^'cínco mi! reales pur e! apro
vechamiento de! presente año ,'reunidas 
estas cantidades, creo habrá suficiente 
pat a cubrir setenta ú ochenta mii rerjea 
que e¡ esceientísimo ayuntamiento se 
conforma recibir por el presente .añq, 
para evitar la ruina de una porción de 
ciudadanos que dependen de! producto 
de estas, que perecerían si se llevase á 
efecto la venta de !a dehesa nombrada 
de! Píadillq. Luego si con estas cantida- - 
des hay suhciente para cubrir Ja espre- 
sada suma, ¿para ({ué es ¡a venta que sin 
orden alguna se ha veriheado de Igs siete 
suertes de leña, que alJlevarse á efecto 
queda todo ef arbolado, que es de lo mas 
pingüe de! monte, en su-tota! luina?. Ya 
que ei escelentisimo ayuntamiento nene 
en consideración todos estos perjuicios, 
sin ser vecinos ni labradores de esta vi
lla , ¿por qué no se- ha de mirar por el 
bien de estos vecinos, y se ha de anular 
una subasta, que ha sido rematada en uno 
so!o,desec!iando ¡as proposiciones que 
se hicieron a varias de ellas, en cantida
des mayores que ¡as de sus presupuestos? 
La venta de estas siete suertes y de la 
deliesa de! Fradillo es la ruina, como digo, 
de muchos vecinos, ya: que no quiera 
decirse de! pueblo, cuando ptieiiecubrirse 
ei adeudo de! modo referido. La esce" 
!entÍ8Ínia d]putacion provincia!, creo no 
desatenderá estas razones, que un ciuda** 
dapb de! bien [nibiieo JeeSpone por me* 
diO de su periódieo , y procurará evitar" 
el ma) que,se va á causar por una auto- 
ridad que:no se ha hecho egrgo de ellos; 
ójos atitepone á sus nnras particniaresr

Por ahora me despido de ustedes , se
ñores, redactores, quedando suyo su afee? 
tísimo servidor.—(J.- R. - ' -

6.

Los periódicos de Madrid publican la 
siguiente.^

CO7?¿e?'CÍíí?ífeS Jf? Cá&Z.
SEÑORA t'Lqs infrascrjtps comercian" 

tes y vecmos.de esta plaza ,;¡A- L. R. P* 
de V. AI, üénps de respeto y veneración 
espresán.: Q(ie el real decreto de 26 , de 
febrero de 1836 escluye de^ .fa coiisondd-f 
cionlaxleuda que desgraciadatnente'.se 
¡lama hoy posterior. Fácilmente se perd 
suadirá V. M. que toda.escepcion entrA 
acreedores de igual dereclio no pued^ 
menos de ser.injusta , mucho mas cuan^ 
do no puede.a})oyarse en ninguna razpn 
de conveniencia ni de equidad. 8t ¡as-oñ-s 
ciñas por su ¡entitud ó njaia organización 
no habían liquidado y reconocido toda ta 
(leuíia en e.se mailtadadn dia , los acree-s 
dores no. son los culpables sino las víctL 
mas. Se ofreció , Señora, reducir á una 
c^asc todo e! pape! y dicho decreto de 
soio la deuda sin interes, ha formado cua
tro á saber , presentada , no presentad^, 
devueha.y yios/crfo?': se,dijo que era mía 
anómaha de!'s¡g¡o,quo nn capita! no 
nase premio: este se ¡es ofreció, y no solo 
no se les dá, sino que valiendo iajjreseñ- 
tada 9 dan poco mas de 4 por la posta- 

6.de
fbndo.de
vecmos.de


I

rtor. Los esponeníés Omiten muchas é 
iaco!)t-rastables razones que pudieran ale
gar en apoyó 'suyo por considarartas al 
alcance y pétietrácibu de V. M., queda 
pues ül recto juicio de V. M.-íallarsobre 
la justicia de nuestras quejas ;)or haber, 
se hablado de nuestrt)S créditos solo para 
perjudicários ; siti lo ctta! no los habría 
con el nombre de anteriores ni posterio- 
res ; pero ett eambio valdtían mas dé! do
ble á la verdad. En suma, señora, en 
vez de Ios-beneficios tantas veces ofreci
dos solarnenie solo se han recibido da
ños ;v bijj(\é'sté supttesío,sin qttesea 
faltar en l" tnas;náni[no al respeto debi
do á la utas noble y maguántma de las 
reinas , hubjera sido de desear que si des- 
gráciadátucnté- ño' se' acertó con el medio 
de tnejorar ésta clase de deudá, al tné 
nos que ni' hubiesen Itecho deeliaescep- 
ciones perjtjdtciaies y ominosas. En su 
virtud; ' '''

' A V. M. respetuosamente suplican: 
Que siguiendo los altos.y benéheos itn- 
pulsos dé vuestro corazón , tenga á bien 
mat)dar. ó en su caso proponer á la deÜ- 
beraciottdeláscórtes.que la deuda li
quidada y recohbcida con posterioridad al 
29 de íébt ero itp 1880 disfrute de (a con
solidación, ó que se la dé una .anücacion 
que frfe¡i)re el estado aba'tídisimo á que 
la redujo el decr'et') que trató de mejorar
la. Ju-ticta q'tíé ésperatrlléni'S dé coníian- 
zá cuatHos conocen las virtudes héróicas 
deV.M. ..

. Cádiz de agosto de 183.7.-rSeñora.— 
A L. R. P. de V. M.—Pedro Pascua) 
Vela.—'Julián López.—-Juatt Antonio 
Aratnburu.—P'éhx Gttrcía.-—'Larios , her
manos.—Julián Vega —Leh'ér'y^Có'tná. 
-r-Frattcisco Menendez.—Án.tonio Ruiz 
Tagle.—J. M. .Booní,—Luis c).e Arroyo.: 
-^Pedro 'Notasco de So^ó.^—^Jo&é'María 
Viniegra.—P. F. del Cáh'fpó-'—-Tedrt) 
Mart¡t)ez.—José Garriga.iy Fónt'— 
nuel Sagt'ttrtu,.."

- De los periódicos sde Va'fenic.ig^^ rec!. 
bidés por el elátfá'óíafnos'
lo siguténte ' ' ' . ' : < . . ...
,;¡ VÁLENCÍA;:22 & oq^!^&j;'e,;'--So!o.se 
^be, con algún atráso, que TalladaisaÜó- 
de-Chelva el-l^'-ioon otroá'-treá' batallo- ' 
nes fácciosos''h'ácía lá;.Yé^á;^.^sé'áú'p'o-^ - 
ne ser su dirección á CántaAiéia....

-^Eí bát^ón titulado '^ (JnÉuéla, 
qué digitñós salló.de, Chelva h?cja Tue- 
jar, contramarchó desde ídliv.tpmó el 
catniñó de'la'sie'rradeCáhtav^^^."^ :

IDEM 23.L-É1 ^órianel. conse
cuencia delas-ordénes cómumeadas pof 
este 'señor'eb^ndo oabo , a ía^úe há 
dado el 'n.ás s,ati^acto.yio y briifá'ñleicúm- 
phtniettto , há entrado ett Chel'va donde 
quisieron itTírenemigus hacer resistencia; 
pero quedár/jhíotálmentébatidos dejan- 
dp cincuenta^tnpmtos, sin contar los he
ridos y prisioneros. Entrado .en dicho 
pueblo quemó -ei hospital', y hostilizó 
tqmpletatnente á los rebeldes, conti^ 
rntatnio l'as partidas de Pu'chádés y com
pañía de Saboya la persecución de los 
dÍ8}'ersos.

IDEM24.-^.E¡ércitodel centró.—Co- 
bmna de operaciones de Valencia.—Es- 

celentísimo señor: ayerá las nueve mé- 
nos cuarto de la mañana, que rectbíel 
ohoo de V. E., porel cua! se mo tnanda- 
-)a me constituyese en Burjasót'pará con-' 
íerejictar con V. E-; ú las diez y inedia 
Legué desde Liria a dicho punto (cinco 
horas de distancia) i á las doce del dia 
recibí por escrito las instrucciones de 
V. E., y entre cinco y seis de la tarde 
emprendí mi marcha desde Liria, con ná 
pequeña columna, con dirección al ene- 
tnigo: á las once y media de la noche Le
gué á Losa , en donde se me reunieron 
las compañías tercera de Saboya y la del 
provincial du Santiago; entre doce y me
dra á una salí de este punto para Dotne- 
noy Chelya, y a! romper el dia entré 
en dicha villa , habiendo mandado antes 
qué el capitán de francos don Vicente 
Pucha.des diese la vuelta por Calles a en
trar por el camino de Tuéjar; yo la 
hice por el partidor á la misma hora , v 
se me advirtió que los rebeldes habían 
salido antes de las dos de la mañana pot 
varias direcciones; en el momento de 
mi entrada en la villa de Chelva sctttí 
fuego hacia la parte del convento , dis- 
tanteun cuarto de .hora de ella, y Ha- 
mandóle la atención me dirigí hacia este 
punto, y á mi llegada ya encontré varios 
n)uertr<8 de tos malvados, y, las compa
ñías de Pnchades , Truquet y ca.zadores 
de Saboya anda.baa. corriendo por los 

¡montes tras hts d-isporsos de la canalla, 
;habiendo 'resultado- quedar muertos en 
¡el campo' 60 deellós', nohabiehdo liabi'^ 
do pérdida ninguna por nuestra parte./ 
Ha quedado incendiado y enteramente 
^hecho ascuas el establecimtehto -de! hos
pital, contodo cuanto había dentro de él, 
que estaba muy bien equipado.

Se ha hecho un..escrupuloso.recono
cimiento en el ptrébló, y solo se ha'én- 
contrado para poder-racionad de pan y 
vino la tropa de 'esta columna y'.pchó 
.tnalos caballos, todo perteheciente.á la. 
facción. . ........................ . ...

Son las ochó de la mañana.y es cuan
do-bajo del caballo', después de háber 
esta'do'motYtad'Ó'Veihfldínbo hó'ras,"^'^;^^ ' 
tro que tengo dé'éstarbásta^^hpíilli^qú'e^ 
e& donde pérnpcíaré:esta noche , coh eí 
hn de cumplir éónJo que Vr-Erme tie^ - 
ne prevenido sobfé dicho puébldi"-'"'- - 
. 'D!'ós-'gü'á^rdé''a''''''V.'E. muébó^áñós.'' 
Chelya 21 de. octubre de 1837.^ásce- 
!en!.Í8Ín!o,séñor.-^Ántonio Búil.^Esce- 
^entísimo señor general segundo cabo de 
Valencia. .

De San Fernando nos remiten la si
guiente alocución, rogándortós le demos 
cabida en nuestras columnas.

¡ Mí/íctnTtos TVactona/gs &' <S'a:7z 'yg?'3." 
^H?t¿ó.-L-Vues!ra indignación, a! haber 
vis'toel artículo inserto en él 
del dia 27,suscriio en este pueblo por 
el tan ajusta y tan noble,
como -noble y justa-és la sagrada causa 
qne defendeis^ Vosotros habeis.óómpren- 
didp la criminal idea de su malvado au
tor. El pretendía ridiculizará vuestros 
gefes , para que, con ladesconñanza, se 
introdujera la desunión y la disolución 
en las honrosas ñlas de la Milicia, con 

!o (^ue sin duda contaba para mejórar 
causa deí.Prmcipe rebelde , por quiensia 
duda esta asatariado.

Pero tan estúpido como perverso , tif) 
caicufó e! contrario efecto de su maqui-. 
nación. Vosotros, en esta ocasión, os ha
béis inaniíestafio (ügnos de vosotros nns^ 
nips' y de ¡a patria , que con orguho os 
(fenomina sus prediíectos hijos : vosotros 
os habéis unido á vuestros geíes , cuyo 
amor y conñanza, hijosde! convencimien
to de vuestras virtudes, no tiene limites, 
y que de hoy en adelante, aun mas si po-^ 
sibie es, producirán aquella unión, arttm" 
nia y decisión, que constituyen la verdad 
dera fuerza, y que émptearérnus en com
batir hasta estertninar á los enemigos de 
la libertad y del orden.

Mas como la existencia de un enemi
go oculto entre nosotros , pudiera pro*' 
ducir males lamentables, thrijámonos 
nuestras autoridades municipales, y es- 
pérémos couHados que purgaran estn 
tierra clásica de libertad y dcvirtudes, 
de un mt)nstruo indigno de la sociedad 
de hombres libres.

Milicianos Nacionales, ¡viva la Cons
titución! ¡Viva la Reina ConstitucionaH 
¡Viva la inmortal Gobernadora!

San Fernando 29 de octubre de 1837. 
—El comandante de tníanterta.-^.Afw!a- 

—E! comandante de artille
ría.—í/g Towaygít.—Et coman
dante dá cábaüefíá'.—3íaríí!

CRGNÍOA ELECTORAL.
- FROVtNCtX'bc LA CORUJA.

- SENADORES. 
Don/Jó^é Ozórés del Rial. 
Maiílues viudo dé/Pohtejos. 
Don Diego Vgisatlre.. 
Dóh Pió Pitá Püzát'ró. 
Dón'Á't)tbhít)^L!Í?oga.
Mafdhes de S^üita Cfuz de RivaduHa. 
tDbn-JábdboHíar^a Párga.
t , /.DIPUTADOS.
DbH'JÍQ¡á-'Pose. - 

/Ddh!^d?rancKeo4a'vi'er Ferro Montaos.
'Dél)é procedw^e'"d segunda elección 

paTS' , siete diputados y

8 E^pORES, 
Señor Tarrancon. '; 
Máfí^ucs'de lá Vifuéna.

' DIPUTADOS.
Marques de Sbméí-uétbs,' ^ 
Don Manuél Barrio Ayueo. 
DónN/L'ea1'(suplente)^

'PROVINCtA DB HUESCA.
En e) escrutinio genet^at para la elec-* 

cion de Diputados á Cortes y propuestaa 
dé Séhádófes , han resultado electos, 

DIPUTADOS.
Marinnu Torres Solanot. 
José Qucralto.
Antonif) Pu.y'cércus.
Jbs^ María Perez, 
José Perez de Rtvas.
Alejandro Olivan. 

SENADORES.
Don Mariano Torrea Solrnot. 
Ei genera! don Mariano Ricaíort. .^ 

Don 
Don 
Don 
Don
Don 
Don

sall%25c3%25b3.de


E! genera! don Manne! Latre. 
pon-Alejandro Olivan.
Dot) J^íigue) Antonio Zumaiacárrégui. 
Don José Viu.
D<jn Pab!o Santale.
Duqije de Zaragoza.
- cM/rar erí e/ecetoM.

Conde de Ptirsent.
Esce[ent!simo señor dpn Eusebio Bardaji. 
Don Ago^iin Nogueras-
La C.mmémorncion de los difuntos.
El jubilpoestácn la iglesia de Santo Domingo.
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. J:ü 31 Je ocíubre Je 1837.
' Hombres........................................ 1

Mfjgeres......................................  2
IViños......................  2
Niñas...................................   2

CK .Uót/tz &
1837. ' ' "
La mayor elevación 4e! bat;<^rnqt!^o $e 

ha observado e! d¡á,21 ,.en qup^^Jb¡p;^p 
30 pulgadas , 83.^cqñlés¡mos de ptedida 
inglesa. Su mayor descenso se, 
c! 14 , en que bajó á 29,9Ó.

E] mayor cáior se ha sentido r
e) terrqómetro de Rpauntur subió'aí 
hbie á 21§ grados. E! [nayórfn'o'^0^ ?e 
há esperimentado ha sido.éi 
ñáfó Sagrados sobre cero. ' /

Los vientos hpjt t'einado dei yÉ'^ ^rés 
dias : dei Ei catorcó ; dei S'E , uno ; dei 
SO , uno ; de! Of cinco, y de! I^O sj^te.

La atmósfera ha estado clara yeinte 
y cuatro dias ;acc!ájáda dos; nublaba 
dos ; con lluvia dos , y con tórjqeqta, 
granizo y lluvia uno. ? .

Há tiovido !os dias 1^, 13, 14,15y 2^. 
CArri'ÁI^ÍA I^ÉL

Fragata súeca 6,^300'tonelacInsGus^abo. Jo- 
hch Rmóeli ,(Ié New-York én37 con ilueias á 
don Federico R-)d'ulph , y el buque áí sénof 
cónsul deeu nación^—Bergantin español de 94 
toneladas Sobano , don Juan DomingodeZá- 
bala , de Verncruz , Norfolk , Cádiz y el mar 
en 35 , con grana y zarzaparrilla , á don Pedro 
del Corral y Puente:—Y cinco embarcaciones 
menores de poniente.

No/íJo.!.
Bergantin ingles de 198toue!aJa8 Egham, 

Joshua A. Turner, con vino para Lbndre!.—Va^ 
por francés de 118 toneladas Mediterranée, 

Luis Brtmet , en lastre pat^ Marseila con esca- 
laen Gibraltar y demas paírtos de levánte.

ANUNCIOS.
REVISTA EUROPEA.-Miscelánea de 61o- 

goña, historia, ciencias, hterature y bellas a^es, 
fundada por don And)es Burt-ego. Número, o.-- 
2=^ de! tomo 4.° Contiene losúrtículos siguientes. 
_ Portugal en el siglo XIX-—Hacienda pública. 
—Inés de las Sierras , primera pnrte.-La Ru
sia : sus relaciones con la Europa occidental,, 
articulo lo. -Docitmentos históricos inéditus.-- 
NúmerolO. —2.ode] tomo'5.o Y corresponde 
á las éitt'egas tercera y oiurta de setiembre , y 
primera de octubre. Contiene .- — La Rusia : sUs 
relac,iones con la Europa occidental, artículo 
2.0 —Economía poiít'ca de Malthus.—ines dp 
las Siérrus , segunda parte.-Jos.éSpccIíbackcr. 
— Crónica.—Número 11.—3.*^ dcItomoS.*^— 
Y- corresponde á la segiinda entrega de octu
bre. Contiene:—Un amor en el serrallo.—La 
Inglaterra eu el reina'lo de GuiHeruiO iV y ep 
el a.dvenjtHÍento de lá Reina yictoria.j-.Crópicá.

Se suécr.ibeen la librería/le los señores Hor- 
tal y coinpáuia , á 30 reales portriiuestre.

Je lít cotn/ctMctM.—Elt&ricacton Je- 
toja chíM Je Aterro.

MmMPA IKOLESA.

Baretüla de

!,

,,

Id.
Id. 
Id.
Tiradillo.
Id.
Cuadrado 
Id.
Id.
Pletinilla 
Id.
Pletina 
Id. 
Id.
Id. 
Llantas 
Cabilla 
Id.
Id.
Id.
Id..
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Planchas á martillo de 4 á 5 , 
¡PÍáñclruela tiradera basta.. 
Id. n^ás ñna . ............
Tocho basto.................
¡Reí as de arar..... i..

40 arroba.
37i
35
32
29
28
27
2G
25
34
32
30
26
27
26
25
40
37i
35
32

. 30
26
25
20
23
20

15 .á 20
i^orpíjlas de hierro colado según su tamaño, 

y en gép^ral.tqija piezp jn/^jdepd^^ á precio con- - 
venc'iónal éegun el mas ó.Jnétr^os trabajo .que. 
tenga'elmbldeó. ' 
' En lae pletinas estáh.'a'rrégl^d'ó3 !ós precios'^ 
á Ipsgrucpqe.Tqgnlaresseguhdós anchos; pero 
si se exige!^ .maBdeigada3,que;¡pprdÍ!)arÍQ, ten-. t 
dránun .aú^^nto de prpcip, p^porcípnadO ial 
trabajó. ' ' '' -

A los que cornpren SO'quihtáles se les' hará 
una rebaja-dé 1 por 100 ,y á- lo'á qué pásen de-' 
100.Qumt.aIas 2,poí I00. -Málaga..l5 de marzo 
de 1837. 3.

Nuñe.z PatJgaáela y óompaBía , cosarios de 
Jerez ^ Cádiz y Sevilla , avisan a! públícb qué., 
para el sábado 4 del córrienté^ saldrán de esta 
ciudad para Sevilla, Córdoba y Bailen, para, 
cuyo$.pu:^tO8 , y demas. pue.bjps , admiten pasa- 
gafos y anobas , llevando la epeoita debida pa
ra su seguri(!ád. Recojan en su óAcina, plazuela . 
de'laSNievés.'. '' '2 

El hermoso bergantín ingles ELiZA HEY" 
WOOD , su capitaíi L. H. Heywood , marca 
A. número l,en Llodys ,íbrrado.y claveteado en 
cobre, de sobresaliente and,ar,y tripulación 
correspondiente. Saldrá para Montevideo den
tro de breves dias , y ^olo recibirá algunos pa-. 
sageros , parados cuales tiene la mas ostensiva ' 
comodidad en todos sentidos ,y el tratamiento

sprá Á !!nt;sfaecio!). Para mas informas, aA ncu- 
ttlrá. , cAik; de! Consulado Viejo ,númeio 46. 3

En !a calie de !a C!^rne , n)lmero 2 ,inmedia
to á la calíeAlé Comedias , se acaba de recibir 
una partid'A de huevos írcscos, superiores, ni 
precio de 20,23 y 24 reales el ciento; también 
maiz y frijoles ¿ precios arreglados. 4

En la TlEisDAHCNDA Situada calle de 
la 'Atnargura , e^^quiua á la de San Pedro, nú
mero 101 , frente n !á ventana dé la Cerería, se 
ha vuelto á abastecer de una gran partida de 
piezas de paños negros,szules,celestes, en- 

' car.nád.os , mezclas, y toda clase de colores de 
n^od'¡^ , los que se van á realizar casi á los mis
inos c.ostos do fábrica. Cobertores de Falencia, . 
do catre , á'40 reales , de entre catre y cama, 
& 50 y 60 , cameros y capuchinos ,'á 80 y 100. 
Bayetas do dos varas de ancho de todos colores 
y á cuadros, ál2 reales vara. Juegos de man- 
tc!er!aá4y6duro6. Mantelería gallega á5^ 
y 6 reales vara. Pieza&de bretaüaangpstasñuí- 
snnas á 60. ihilpas rizadas ile todos colores á 30 
y 40 reales vara. Capetas para señoras , hechas 
á la última Jhoda , á 10 , 12 ,15,18 y 20 peíaos 
fuertes. Dichas para niñas ,á 80 , 100,120 y 
160 reales. Cap,otes á 10,12 y 15 pesos fuertes. 
FrAne!á'.bl,ancañn)s)m.á,á20réalé6 V.atu. Ca
misetas dé iaíi'a'á 20 y 25. Álerihos ingleses de 
todos colores & 24 reales vara. Toquillones de 
paño , bordados a 1^. Pañolones desi^e y ocho 
cuartas .alfonibradi^s h.50 .OO y 70. Dichos me
rinos á 70,80 , lÓO y 130 reales. 1

' El dia 15 de! corriente, sin falta, cerrará su 
registro para Puerto-Rico y la Habana el her
moso bergantin Je , su ca^.
pitan don Eé lix Boada; admite solamente pasa- 
geros y nn resto de carga. Se d^espachá , plaza 
de Mina, húmero 194. 2

t

Don Pascua! José Pmero , ha trasladado sü 
^despacho á la casa situada en la calle de Capu-^ 
^^ioos, número 18. . 1.

En s;! local donde estaba el cafe de los, 
AMERICANOS , calle de Juan de Andas, nú-, 
mero 132 ',- sé acaba de recibir un gran eurtido' 
decolchasembutidas de algodón , a precios su-^ 
mámente.equitativos; asimismo nn hermoso 
BU!;-tido déjgbj^ras.á la inglesa con galón de oro., 
ypuntos.muy.ñnqs, igualmente a precios ar; 
reglados : otro surtido de juguetes de piorno, 
cómo soldados', &.c. á 2 reales docena, y cañó-" 
nes , canastos y coches, á precios también mbl' 
dicos ; como asimismo gorros á la griega es-' 
tapip/idps pn. relieve ;con dibujos de gustos— 
Igua.mepte se^hallará unirán surgido de m.uqrj 
bleríáy q'uihealia dé todas ciases. 1

-SecciotraúxiliaT española de la- compañía 
peninsular.dé.vapores.-r^Viajarán entre Cadiz.'y^

guientessL el tiempo lo permite. .

. ¡ '
2 íacáe. 

-jMcucyg.
12^ ínañana? 
2^ Ídem. 
4^ tarde.

él ,I^uertoide S,tirria'MsriAnJos días y horas sk)
'H.ní

',a
.............rts..! ....

12'^ tnañánai
3^ táí'dé.^I

SOL..
IH'mánáhái 

1^ Ídem., 
tarde.
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TEATRO PRINCIPAL. (

El vieínes S , la ópera nueva en despartes ' 
Lucíc Je LumMíerwocr, en la que se presenta-'' 
rá por prjhtera vez el señoj Héctor Caggiati, 
tenor de la compañía.

Impresor y editor responsable.—Car-anna.

CADIZ.-1837. .
ImprentadeiTíEMPo, calle deá^ipsé ndm. 41.
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NUMERO 2iG.

REAL DECRETO
Doña Isabel H , por ¡a gracia de Dios 

y por ¡a Constitución de ¡a Aíonarquia 
cspaño¡a, Reinado ¡as Españas, y du
rante su menor edad ¡a Reina Viuda su 
Madre doña María Cristina de Borbon, 
Go¡)é¡-nadora dei reino , á todos ¡os que 
las presentes vieren y entendieren , sa
bed: Que ¡as Cortes han decretado y 
Nos sancionamos io siguiente:

Las Cortes, en uso de sus facultades, 
han decretado ¡o siguiente:

Artículo 1.^—Las universidadesy de-^ 
mas establecimientos de enseñanza se 
abrirán y darán^ principio a! curso de 
1837 á 1838 en el dia que el gobierno de
signe , observándose por ahora e¡ arregla 
provisionai de estudios de 29 de octubre 
dclSSG. con las mejoras qun, á juicio del 
gobierno, se puedan introducir en él.

Art. 2.—Se autoriza igualmente a! go
bierno para que.hjelas cantidades con que 
han de contribuir ¡oscesantes en c¡ próxi
mo año académico, por matrícula , exá
menes y prueba de cthsos, en ¡as épocas 
que estime rnasoporíunas. Lo cual pre
sentan las Cortes á 8. AI. para que ten
ga á bien dar su sanción. Palacio de ¡as 
misinas 7 de octubre de 1837.—Juan de 
Aíttguiro, presidente.—Cristóbal de Pas- 
cua! diputado secretario.—Antonio M. 
García Blanco j diputado secretario.— 
Palacio 14 de octubre de 1837.—Pubü- 
quese cotno ¡ey.—MARIA CRISTINA.. 
-—Como ministro de gracia y ¡ustiuia, 
Pablo Mata Vigil.

Por tanto mandamos á todos los tri
bunales .justicins , gefes, gobernadures y 
demas autoridades, así civiles cómo miti- 
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que. gqarden y hagan guardar, 
.cumphr y ejecutar ¡a presente ¡ey en to
das s!!s partes: Tendréislo etnéndido para 
su cumplimiento, y dispondréis se impri
ma, pnbüqué- y circule.— Está rubricado 
do la Rea! manB.—En Palacio á 19 de 
octubre de 1837.-—A don Rafael Peiez.

X NÓTíSAS RRÍNO.
. HARO Í6 //e pcíMÓre.—La deserción 
y pa{!ode facciosos de Zariátegui y pre- 
tetxtiente por ios.pnébios de este partido 
í^s todos ¡os d.ias puntcroso y. frecuente; 
pasan de 2ÓÓ ¡os que han presentado en 
estos diasen Miranda y en esta ¡os na 
cionaies de Foneéa , Treviana y Zeídri- 
go: y de 800 á lOoO ¡os que se ¡tan escur'- 
ridb sin ser moiestados por apatia ó ma¡ 
espíritu , que todos vienen á pasar por ¡os 
ntucitos vados de! Ebro partt sus provine 
cías. Hoy han presentado ir)s nacionales 
de dichos pnebios en esta 29 guipuzcoa 
ttos, de 30 que era e¡ grupo, pues uno se 
¡es escabnüó en la aspereza (¡e¡ monte, 
con sus armas y municiones , rpre decían 
en su medio idioma que se iban á escun* 
der : aunque aigunos con bastantes can 
tidades y aihajas, todos vienen miseras

AL;i'TiEmPe'..
blns descalzos , y hechos andrajos ; álos 

; que l^n presentado ¡ioy les. han'cogido.. 
. tres d'jcenasdc cubiertos y 6.Q0Q r]^a[es; 
! . este pequeño botin ho deja de gér aiicíen- 
; m, respectó que no tienen otro mas que

'a dectsíon y amor á ¡a .patria ;.si se fo. 
mentase este servicio de observar los pa
sos dei Ebro por nacionales , sé h'^ni.n un 
gían bietr con ¡apresa deestagqpte des* 
!nátn.lada . pues volviendo á.su..p^s<.con 
el fruto de sus rapiñas, totp^n-'otra vez. 
las armas , é itiducen á otros [á sorrejan
tes espediciories , tan fatalés á ¡os pueblos 
de Castilla. . ' '..'...'i :

Las represalias de Victoria ,han.surti- 
do un efecto admirable , como iq han te
nido hasta ahora todas siempre, que se 
háii empleadp.; .pues los facciosos Imt! le
vantado el bloquea que pusieron á todos 
ios pueblos de guarnición: tán.iuegoco- 
mo se conoció , aunque tarde ^e! .error y 
absurdo de íaLsísíema de b!oqu,eo,en es
ta provincia y so levantó por nuestra par
te , lo pusieron ejlos.con mayor rigor de 
pena de la vida ; pues se penpírarón de 
que era mas perjudicial par¡^t nosotros 
que para etlos; Alaríin Berpa tmsofre- 

;.ció /¡lacérselo.. levantar con represalias 
. más terribles en, sus incursiones ¡por las 
provincias; pe^, ocupado en la¡sierra de ¡ 
Cameros, no ha podido verihearío/por su ! 
parte. . ' i,

VALENCIA 25 & ocfMáre.,—Él goa 
bernador militar de Segorbe,.con fecha 
23, da parte que el .Peinado, con unos 50 
á 60 caballos, bajó á Alventosa y sor
prendió las recuas de unos arrieros que 
yeniaacon trigo, llevándolas hacia Ru- 
bie!os.

Qué por un presentado de la facción 
dé.Viscarro se sabe, que dichocabocilla 
se halla sob're.yiHaLunes,y q.uee¡ Rovo 
dé Nóguer'íéias estaba destinado á inco
modar a-qncjlos pueblos. /,

Que Tüü.a^a^djó., orden á los pueblos 
de Bégi^ y Eheómienda para que recau
dasen y condngesen.,á Chclva las. rentas 
dél 'infáníe^ y las contribuciones ven- 
cídás. ' . , -. .

—El fraile Esperanza y el titulado go
bernador de Chetva, salieron deeste pue
blo á las tres de. la mañanáde] 23!, con to
da su fuerza dirigiéndose á Tuéjar , di^ 
ciendo que no voj'verian mas; aunque/se- 
gun parece, Esperanza voivió á entrar 
aquollg misma tardei Es indecible el ter- 
for .qué les ha infundida ¡a sorpresa de! 
váliénte Bui!, y;lo.reanimados q.ue_están 
aíguno.s vecino.s pací,heos. Es tal eLestre:-. 
mo con que los.aborrecen, que^Lsegun 
relaciones ñdedigtías, van niaían^q a!gu- 
nos á la deshilad^.. ' . . .. .

—Nuestro corresponsal de Tarragona, 
con fecha 29, nos díce lo siguientes

El señor brigadier Áznar ,co.mandan. 
te genera! de esta provincia , levantó e! 
15 á ¡as tres (¡e la tarde, el sitio de. Am-. 
posta. E¡ enemigo en cúaníc divisó la

vanguardta de la división , retiró sU arti- 
.hurla ¡y etnprendió .la ru-ru-nda haaa Htl- 
decena. Su númeró'sería como de 5,000 
segun da, vista que presentaban las ina- 
:^as., y la relacionde un rebeídepasado 
á Jíuestras tropas. La facción hizo 600 

:.^^pa¿?QS en loa ;cinco dias de sitio con
tra ¡05 débiles murosde A!nposta,con 
Ip^'Síéañones de grueso calibro y 2 obu- 
^$.„E!;señarcomanda!)te general ha de- 
.j^do -vanguard¡a = en protección de las 
ob^a^de reparacion^de las murallas y se 

sobre Tortosa á partir sbbwla 
Izquierda, en persecución de la facción 
qu^. ha pasado de la derecha. ' '

¡ . mala disposición de las barcas de*' 
nooró el paso de la^ división y ocasionó 
qne el rebe¡de::pusiet'a á salvo su art¡.< 
¡lería^ ;sin embargo, ¡as primeras dos 
compañías, que arribaron á ¡a derecha 
dei rio, cargaron sobre un cañón apode
rándose de él; jiéro' arrojándose sobre 
aquellas fuerzas'superiores enemigas tu- 
'HÍéron que ceder^y abandonar la pieza. 

; —^Nuestro corresponsal dé CasteÜdn, 
con fecha 23 dél- que rige , dice , étttre 
Otras cosas;, ¡ousigniente :

: Las facciones'parece quieren ífnp$^ 
dir ía subida de'Oráa á (.^antavieja , y 

¡ pára.eilo se hallan'situadas en l'á'cues't^ 
] de Ares y demas..ve!-iCuetos. AyCrsé hÁM 

liaban en San Alateo todas nuestras fuer- 
zasíreunidag, y según dicen está tanibi'dn 
lá.:aritt^¡erí'a quehá'Sa¡ido de Péñ'íáctilá; 
mas se asegura que la facción táhtbidn 
tiene-toda su artil-iería colocada ^Vf'j.)h'fi- 
tos,'pará- ver .si iogra derroí'ar el v^állcni- 
te,ej.ém[to.d&l'.f.:entro. y.'t]--.--

p.8L)SiIL'LÁ '31 —En' !á n'b-
che-del-sábado ótthno el seño: ' á!ca!de

. José Nosténel), acflmpáña- 
dó ^qtí;pmisar!o^y:.ag<?nt<;s de pi'O.fe'Cpiób 
/'Segjijúdud pública / -^e dirigieróh'.á'una 
casa ^á.]le de Rositas,' próximo á la puer-. 
ta 8e_:Garmana^-á-eVacduf ciertas dili
gencias que, de órden superior, Se encó- 
m.endar.ojii á-:este funciónarib'. Eáfándd.bh 
el-cegistfo- de dicha Cása ; se preáéntá un 
homb^'C, vestido pobré y'desaüñádaméh-' 
te^.d¡jCtral fué intePiS^gádo sobeo 
to.dé subvenida , qaé! máhifestó sér,; vor 
á unps niños de la ' cásá, por ¡as edhtes)- 
taciones-y modales M e!= desconeciJo , áá 
advertía correspo'írderotra cinsc qué lá 
que su Vestido mnniíb^aba ,'que ci'a.éóL 
mo dé albañil. Etr éste* estado , el séñYjir 
aicalde-Níostehch , se' aproxitna al litio 
donde, e:^taba el rediéh entrado, el eúnl se 
descubre á las pooásíhsíáncias dé la auto-í 
! Ídad!,:manifestandó don Juan Crisós- 
tomOjdé Frías; OTdo-r''q'úe 'íüé .íte esté'tri'4 
banal territofial, qué,- por ¡as circp.t'rstáh^^ 
cias actuales, viajabá etl- aquélla dísp'óái'-^ 
cioH.': ílnmediaíamente fué arréstadó é^h- 
comunicado en uhcuáfto dé la casá,dám. 
(lose cuenta al senoP'géíe político. En lá' 
misma se haüó cscondidó' un deserfof'tféf 
ejercito, llamado Benito Conde, y de rc^
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vería inmensa , de todos !os colores , de 
todos ¡os partidos , los' detesta con exe- 
-craciou: sabemos .que sus autores son 
sietnpre unos pocos , déodcs por su "ú- 
merb,' eU'ánto audaces en su Crinnua! 
o^dítL.Peroséanos permitido maniies- 

i tar nuestro proíuudo dolor, al ver man- 
ciiada dg este tnodp nuestra causa en 
esas béiias ciudades: y.ai ver que se dá 
pretésto á ios eucmig 'S de ias institucto- 
hes que nos tigen , para deciararuos irt- 
capacesde iíbertad , cua.ndo tan mal uso 
liacemóg de sus condiciones. Séanos per
mitido támb¡en.<Í!)iernos de unas escunas, 
que, prescindiendo de. lo que son en sí 
mishias', producen nécesartamente mas 
acri'íud en ¡os ánimos, más encuno entre 
las'personas coiocadas en ¡tucas diíeren-. 
íeij. ¡'Ojalá nos eq'tivoquétnos! pero esos 
eséáhdájos v esos crímenes son un nue- 
v'ó''dbstacuto para ')á ntarciia qucdebta 
conducirnos itápiael bicn. Mttehas iteri- 
dás'^d^^i^éieatriza.das .puedett vttiverse á 
abrir é'^tíaernéjantes iiec'iiosi'tnuchas ho- 
gueraá'íít'ái éstittguidás aun pueden vol
verse aéncendér. ¡Qué tert iblé respon* 
sabiiidátrpará ios autores, y pura los que 
ios iiayah ianzatioen ése cannno!

.. Pdrdb fiemas, cuánd'j iietnos discul- 
pado''á'''la grau tnásáfié haiiitantes de

' aqueiíós'pu'ntos , no sp crea tmnpoco que 
Jos di^ui-páiuos übsdJtiráy contp'etarhen- 
te. No son déiincuóiites'; pero son cubar .

' des. No hun cométidonh ertmeti Lpero lo 
-han déjádo conetcr.'jl^staes iá'gr3v& 
cuipa-do Jos ésjj'ü.ñóie'y,' culpa qué. están 
pagando' en dusgí aei'ás^ quu tienen'qbe 
¡íagar lái'gatnente todavía. Créese éntre 
nosotros qtte se cútnpié con toda obligá- 
cion , abstetiiéndose de obrar tnaj 7 y de- 
piorando-'cadá' ünó en su casa , ios agenos 
estravios. Lsta es una.fátái creencia ;y no 
pidcti -fUas , ni desean más los tnalyadoa. 

-¿Qué Jes importa ser pocos, si saben que 
tradie ha dé resistirips'í ' ' .

Se- 'há cotuutiJidb ia moderación.cOn 
ia inérciay ia desidia; y mientras no ebn'- 
ciúya está idea, vaeit.ar'¿mos incesante.^ 
atente ,centre escoiiqs.^És. aece.sario qdé 
Jos españoles vayan conociendo su ia1s^- 
dad ; y adquiriendo ia Jirátéza dé qu'e c'a'- 
recen hasta aimrá. La moderación, por 

i elcontrárió, no.se uhe bien sino con. ia 
i fuerza r-ei que es íuerte , y soio ei que bs 

fuetae puede ser fnóderafio éti ei pet'é 
léete sentido fie esta voz. La'¿7t./e/'fo-g7íC'¿¿í 
sin tuerza es un pobre y ridícuio charla- 
íanisrho'.' Bieít nos io dejóla Grecia cótt. . 
signado en sús'lábuias inpmrtaies, epándo 
representó á Minerva .con Ja lanza y con 
Ja éjtda.

No éseJ puebio , no,elque comete 
aqueiJos crímenes; pero ci'puebio vé Co- 
meterlo's'.y se retira silencioso , buscan
do en éJ'interior de suá.casas uná'ségú- 
ridad ,'que tiadielearfebátinía eií'ei lo- 
ro'si en e] quisiéra móstrarse. Con os* 
tentar-su presencia observando religiosa* 
íneút'e -iá'dey ; pero dispuesto á sostener 
á iit autoridad si alguno j3ensaba ¡nírin- 
gií'laq 'réítuciríanse á la trnpotencia.y ai 
siienciO'thdos Jos qué se preparasenpára 
holJárJa. 'E'íios triunfan porque son suíos: 
si énéóntraran esa oposición, pacífica sí, 
pías décidtdá, grande, imponeute, re

sultas de e^as detenciones han sido apre
hendidos nn tal Cabezns, mozo de caim- 
Jios del ex oidor Fi ias, y nn ciérigoamigo 
de este , que vivía détras de San Este- 
har]. l,a famiiia de la casa reconocida y 
ej clérigo , han quedado arrestadas en ias 
suyas respectivas : ei señor Frias , su 
criado y ei deserror, han sidotrasiada- 

.. (los.a lá eáruei é'lóhdd sé itaiJúh'ítlébhm. 
nícados. El señor juez tercero de 'prime- 
ya instancia don Diego Mendo' pá' qtiien 
se han pasado ias diboencías hiótívadas 

, ; por e^e suceso,las oominúa cód.todá ac- 
tivídad y celo. So nos ha asegmádó se 

. han hecho nlgMnasopt'ísiones ni'ás^péro 
¡..npde.personáseonoeidas.

. IDEM í/f{ ,77paíB/a^re.—Erfdas in- 
niediácione.^ de San N^eotas,füéa!1teánó- 
;che inimmanamente asesinado ün pana
dero de Aicniá. Dive?-yas son ias 'Cáúsas 
qúe se dicen hau coTicúrrido^ Ja pé^pe- 

. U'ac'ion 'deeste delito. Aseguran áigú-hos, 
que fué consecuencia de una dispútá' süs- 
citada entre el Jinado y nn paisanb , por 

'la compra de una tajada'de bacaiaO i'ófi os 
, ¡Ip: dáji un carácteride^alévosía horrófo - 

sa , de ia que filé <víctifna este úéS^én- 
'lur^dfn '' i': <

MADRID 2Í.D!j: OCT1ÍJBHE.Í -
Si cuatro ó ciih:o;años ha , enándp no 

há.bía verificado da^Mindanza polítiéa 
. de ílupstro gobiernorhübiera ({ue'nid^pro- 
. cederse á esta /grádoRJ y'saccésiéathen- 
te : si se hubiese pregúntádo cuales érati 
Jas.¡ciudades, mas ndeJ-antadas ,' aq&ilas 
en que desdé ¡negó podía establecer eJ 
legimen rept'esentátíyo én toda super^c- 
ciion V sii verdad t casi todos hnbicran 
contestado unánimemente y á una vbz 
que Cádiz, Barcelona y Málaga eran sin 

. ,dis[)uta'Jas que debian obteher JsM iprei^. 
yen.ci}i. Su' mayor ilustración y cultura, 
su mayor trato con láS'naciónes.qúe-nos 
precqd'^n en Ja carrera-;de la civilización, 
sus mayores antecedentes patrióticb¡s-. to 

_^dp8 e!,'^n moíivos- pára asegüra?nÓs:i dei 
.^mejór. uso que. hqbían.de iiacer del goce 

estension de ios . deteciios poJíticoá y 
^civiles , á que ilamamos iiberta'dt..'.= ' '

.Y. í}¡n embargo-, ybaseloque'acabacde 
stiqcdetr. Esa- libertad iésbs úeréchos' pO'- 
Jí^jp(^. existen :..y iouando lleg&ej'.éa'sb do 

Jiqc^r. .uso dei.,má?oimportante , cuándo 
^pj-pqe.demos álp^pl^cpion do.ios.cuérpos 
^^e¡fj;la<^ores , so.n.aqupUás ciudades preci- 
_^^^^,jqep^e-Jas .que^sq ¡distinguen.sí'^'J^ro 
.pojon ja línea íjé¡-,bíéu , sino en la iíneá 
.dójoSj^esórdeqes y de ios dciitoáJEn 

, se .trata de,asesinar á los hotúM 
^rés^^fnas notabie$,'de?uha opinión^,-que, 
pú^,!jqMcra quq.sea-, merece respeté'PO" 
mp tpíias las.qp.e..pstá!j.dentrotdeJ'C!rcú!o 

'jeyesen Cádiz , sd atrdpeH'á un 
peto solemne ,;ae rompen Jas ut^aáy se 
esparcen é intH)i;ti.xap;;¡os votos,-se pérsi- 
gué ajps que.jd^qn^h Ja mesa electora!, 
hay Uíi; iierido,, y sp,. vé ej pueblo todb en 
yíspejnjs de .upap^^^n-móciun : en Barce- 
ÍQn^..¡¿or últítnq nSi-e,?;.cierta Ja notiti'ade 
un pyr¡¡ódic'), su.cpde^ todavía mayor ma!; 

horroroso asesánatoi 
culparétnosqipsoíros de tales'orí - 
é .las masas dq,.los habitantes en 

Jp&j:réspuníos. biabemos bien qhe su ma- 

gtn'o que ni inlcntáyan.siquicpá !a í^ca- 
{ixaciou riosus inicuos ^nes.

¿i'arriurü. vsto mucho todavía?—Nos
otros., no no? atrevernos á pronosticar !o; 
pero 8a})e]no5 que e! tnotnerrlo ha de ¡te- 
gar , por que ei desórden no puede ser si* 
no pasajero . y su represión in ordena!) á 
ia vez ei interés yla jusücta.i [Ltx

—....
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!?{TEND!:K^1A:.DE UA. PROVIÍVOUA DE CADIZ.

Ha sido aprobado por esta intenden. 
cía ci t'cunde ceiebiado ei dia 20 dei cor
riente., de ht casa número 185 , situada 

. en ei conipas dei convento deta Merced 
de Rota:, en !a cantidad de 12,100 rea
tes veüqn. .Lo que se avisa at púbiieo p.a- - 
ra su conoeimientoi Cádiz 31 de octubSc 
de 3áS7.'^yí7ne?ícz.

Ha sido aprobada por osla intendencia 
et remate cctebradoe! dia 21 de jubo úb 

..timo dpet cortijo tlaniaíto de tos Porti- 
chueíos ,.)éi-n)ino de Medina , en ta c-an- 
.tidad de 2CÓ,000 Ycates.' Lo que se avisa 
aipúbüco para su conocimiento. Cádiz 
27 de. octubre de 1837.—

Ha sido aprobado por esta ¡ntende.!i,f<' 
cía ei remate cetebrado e! dia 26 dé! 
corriente 4UCS de! donadío üamado dei 
Puerto de Coiomay Pozo de! Lobo, tér
mino de ¡a ciudad de* Medina Sidoniá, 
en ia cantidad de 75.'000 reaíes veilun. 
Lo que se avisa a! púbiieo para su coi., 
nocimiento, Cádiz 31 de-ocíebre dé 
1837.—!

iia sido aprobado por-está inteñdcn- 
cia el reñíate cetebrado eldia 26 dét eót^* 
.íientemes de-ia haza.de'tierra dc 20 fá- 
megas , nombrada ia Lebrera en e¡ tér- 
mino de dá ciudad de-M^dina -Sidonliá, 
en ia cantidad do 26,860- reates de ve- 
iiun. Lo que se avisa ú! púbiieo pará'su 
conouimjeñto. ¡Cádiz 33 de octubre de 
1837.-^JtW(^??B2. '

/f[ —La í?ag;at&'española A'ü^-
po m cHpitnnel alf^ro^É de naviográduá-
do don Vic<^:J!te Goiüegosy&'aidráA !á nih'^ót* 
brcvc^iad y a^wJíe carga y pa'sageros , parado^ 
que presta inmcjorabíej c(}n)^dida;Jes cu sus do? 
espaciosas cálnáras.^c'despacjía por don José 
M. Viniegra y caüe de! Caii^iño /üutn. 84,' *3

En !a cnUe de !a Cawie ^ ntlmero 2 Jnmedta- 
to á ]a caHe ![e Comedias , se acaba do recibir 

' una partida deJjuevos frescos , superiores , a! 
precio de 20,22 y 24 reo jes é! ciento ; tanfbieñ 
maíz y írijoies á pteciog ai-rég!{K!og. ' 3

'TJ-rA'rRÓ UHL',B^L'0N.. .. .: ;
E] !nne8'6, se'egecútar4., H benóñcio de !a pri-, 

mera ^ctriz doña Mariana Tófa!, eí'grandioso, 
drama.romántico , nuevo ,;d6 qué tantos eiógio^ 
han h< cbo ¡as periódicos.,.titd!ado í?¿ HMo' 
F^rKi7!í/o 4.*^, y , b sea ¿^oña}*

& j!íd/¿?Kí, en e! cuaí una niBa de la in-. 
:teresada desempeñará e! ^ape! dé Fernando.4.^,' 
'y r.eciLará unos versos contpéé^'tó^ a! intento.— 
-Dtcbo drama está dividido err 5 actos , y ei 5.ó' 
en doe, que tiencn iostítúiós eiu-uientes: —1.^' 

2.° /)on..EnPíyMe 
—3.''' Fí/ , é /ü í'oyít'nje or.9. —4.^'

y'c-b'onrícro/t de/ Fre¿<?aí/ien^í!.^5.*^ 
Lft Cdr/és'.—Para su ntíjor.
éxitoy briJI{tntez.;no se omitirá gastoaiguno' 
en ia escena , en :r])!irsa3 , coros de monjas &.c.' 
"Impreswr y cdi;or responsabie.—'

ímpreata dei T<KAn-o, caite de S. José ndm. 41.
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